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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi ETIHKB OFICIADOS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ae publica todo* lo» dias e x c e » * * lo* domingos 

P t E C I t S D E H I B N I R I I M I 0 1 

En esta eapital, llevado 4 domicilio, do* peteta-* cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro* petetae cincuenta céntimo* al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho peteta* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio decarta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seca 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o suelte so c é n t i m o s de peseta 

PARTE OFICIAL 

esidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
sovedad eu su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

En el día de hoy ha tomado pose
sión el Sr. D. Rafael Sarthou y Cal
vo del destino de Secretario general 
de este Gobierno Civil, para cuyo 
cargo fué nombrado por Real decreto 
de) 17 de los corrientes. 

Lo que he dispuesto hacer públi
oo en el presente periódico oñoial á 
los consiguientes efectos. 

Madrid 25 de Abril de 1894.—El 
Gobernador, M. El Duque de Tama-
mes. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA OB MADRID 

Circular. 
Eo la Oactta de Madrid correspondían-

ti día 30 da Marso pasado y an al B O L E T Í N 

O U C U L da la provínola da 2 dal aotual 
7 siguiente, se publicó al reglamento 
P° r ol que sa regirá al nnevo impuesto so
bre los vioos, sl aceptado por los produc
tores do aquellos líquidos viene á reempla
zar al impuesto de consumos qne actual
mente les afecta. 

Conforme el capitulo i .° da dicho Re-
lamento, an armonía con lo dispuesto en 
•1 trUoolo 47 da la ley da 5 de Agosto 
tltimo, «i nueva Impuesto habrá da rea
marse por medio da conciertos oon los 

productores, y es requisito indispensable 
para ls valides de dichos conciertos que 
los scuerde la mitad más uno de los in
dividuos que forman el Sindicato provin
oial de produotores. Por lo tanto, es de ne
cesidad que estos Sindicatos, oualquiera 
que haya de ser su resoluolón definitiva, 
se constituyan sin demora, y á este efeoto, 
para que la Administración de Haoienda 

s 

pueda oumplir lo dispuesto en los arts. 9.° 
y siguientes del reglamento, los señores 
Alcaldes tendrán presente lo preoeptusdo 
en el cspitulo 2.° del menoionsdo Regla
mento. Según lss disposiciones del mis
mo, se constituirán en gremio los produo
tores da vino de ls provinoia, entendién
dose por ellos, no sólo los propietsrios de 
viñss qne oon los frutos de éstas elabo
ren vinos, sino también cualesquiera 
otras personas que obtengan esos mismos 
produotos de frutos sjenos, sin emplear 
ninguno de los procedimientos reproba
dos por el Real decreto de 11 de Marso 
de 1892. 

L s agremiación de todas las personas 
referidas ea obligatoria. 

£1 gremio provinoial será formado por 
la representsoión de los gremios locales, y 
esta representsoión será elegida directa
mente por los productores de oada Muni
oipio ó agrupación. 

L a lista da los productores que hsn de 
concurrir á la formación del gremio l o 
cal se formará en oada Municipalidad por 
al resultado de los amillaramientos de la 
riqueza rústica y por los padrones de la 
oontribnoión industrial, entendiéndoseque 
no podrán figurar en ella los que no pa-
gen oontribuoión oomo cultivadores de 
viñas ó oomo fabricantes de vino com
prendidos en la tarifs 3 . a del Reglamento 
vigente de 11 de A b r i l de 1893. 

Los Alcaldes en oada Munioipio pu
blicarán estas listas, por término de ooho 
díaa consecutivos, en el sitio destinsdo al 
afeeto, y oirán y resolverán en otro plazo 
igual las reclamaciones de inolusión ó 
exolusión que oontra ellas se formulen. 

Del aouerdo del Aloalde sobre estss 
pretensiones podrán recurrir los agremia
dos al Jnes de primera inatancia del dis
trito, el oual, en término de quinto día, 
deberá dejar resueltos cuantos reonrsos la 
hubiesen sido sometidos. Los recursos se 
Interpondrán anta el Alcalde, el cual, 
bajo au responsabilidad, remitirá loa ex
pedientes s l Jusgado dentro da lss cua

renta y ocho horas siguientes á la inter
posición de aquellos. 

Intervendrá oomo actuario en las a l 
zadas el Esoribano que desempeñe la Se
cretaría del Jusgado de primera instan
oia, sin devengar dereohos por sn inter
vención. 

En su virtud, esta Delegación ha aoor
dado dirigirse por medio de la presente 
circular á todos los Sres. Alcsldes de la 
provinoia, para que, en cumplimiento de 
las menoionadas disposiciones, prooedan 
á la formaoión de llstss de produotores, á 
sn exihibioión al público y á resolver las 
reclamaciones que se presenten en los 
plssos señalados, oon objeto de que una 
ves qoe las indicadas llstss tengsn carác
ter definitivo, pueda la Administrasión de 
Hacienda realisar los actos que á la mis
ma corresponden. 

Esta Delegsoión espera del oelo de los 
señores Alcsldes, que sin necesidad de 
recordatorio oumplirán exsctsmente las 
disposiciones referidas, remitiendo opor
tunamente á la Administración de H a 
oienda las expresadas listas. 

Msdrid 19 Abr i l de 1894.=E1 Delega
do de Hacienda, Mariano Toledano. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 68 del Reglamento de la Contribu
ción industrisl y de comercio, aprobado 
por Real decreto de 11 de A b r i l de 1893, 
esta Administración ha comenzado los 
trsbajos preliminares para la formaoión 
de la matrícula de esta Gspitsl correspon
diente al ano económioo de 1894-95. 

En su consecuencia, y ateniéndose á 
lo preoeptusdo en el art. 84, ha aoordado 
convocar por el preaente anuncio á las 
alases agremiadas en que figuran matri
culados más de 10 individuos que no hsn 
renuooiado á formsr gremio ó que no se 
hallen comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 74, psra que en los díaa y horaa 
que á oontinueoión se expressn, se sirvan 
concurrir al edifioio que an la calle de 
Carretas, núm. 14 ooupa el Circulo de la 
Unión Mercantil, oon objeto da prooeder 
á lá eleeoión de Síndicos y Clasificadores. 
Este aoto hs de verificarse oon las forma
lidades siguientes: 

i . * Presidirá la Junta al Administra

dor de Hacienda, ó un Delegado suyo, 
actuando oomo Secretarios los dos que 
se reoonozosn más jóvenes entre los con
currentes; debiendo tener en cuenta que 
los actos de la Junta as¡ constituida serán 
válidos cuslquiera que sea el número de 
los que concurran, y que no podrá disol
verse ínterin no se haya verificado ln 
elección de todos los Síndicos y Clasifi
cadores. 

2. a Para asistir al acto es indispen
sable hallarse matriculado en el gremio 
y exhibir la cédula personal y el recibo 
de la oontribuoión correspondiente a l ú l 
timo trimestre recaudado. 

3. * Acordado el número de Síndicos 
que corresponda, con arreglo al art. 83, 
se procederá á la eleeoión por papeleta, 
siendo proclamados los que obtengsn ma
yoría relativa de los votos emitidos, cual
quiera que sea el número de votantes, y 
el Presidente declarará constituí io el 
gremio, siempre que los elegidos resulten 
oon capaoldad legal. Si alguno de ellos 
no la tuviere, se procederá en el soto á 
nueva elección, declarándose constituido 
el gremio cuando los Síndicos tengsn l a 
ospsoidad uecesaria. 

E n los ossos de empste se procederá 4 
nueva voteoión, y si se reprodujese el 
empate resolverá la Mess, como también 
respeoto á cualquier otro inoidente que 
pueda snsoitarse. 

4. a Terminado este aoto se procederá 
á l a eleoción de Clasificadores, empezando 
por fijar su número, y entendiéndose que 
serán dos ouando los individuos del gre
mio no excedan de 15; onstro, sl passn de 
este número sin llegar á 50; seis, de 50 á 
100 individuos; 10, ouando ouente de 100 
á 500, y de este número en sdelsnte, 12, 
según previene el párrefo 2.° del oitado 
artíoulo 83. 

5. a Diohos Clasificadores serán pro
puestos por el gremio en triple número 
del que deba elegirse, formulando la pro
puesta en una sola relaoión nominal, nut 
morada correlativamente y firmada por 
alguno de los Siodioos elegidos, siendo 
luego designados por la suerte, entre ellos, 
loa que hayan de ejercer el oargo. No ee 
incluirá an esta relaoión ningún i n d i v i 
duo que uo esté a l oorriente en el pago do 
la oontribnoión. 

6. a Loa eoacurrentea presentarán 4 
la Mesa, oon dioho objeto, la relación i n 
dica Ja auterior menta, y sa prooederá a l 



torteo, depositando en une urna tantas 
bolas numeradas cuantos sean loo indlvi 
dnos propuestos. Cao)quiero de los agre
miados, é instaucia ds ls presidencia, ex
traerá nuo á uns ls teroere psrte de lss 
bolas, proclamando psrs el desempeño del 
oargo á los industrióles oujo número de 
orden en le propuesta seo igual s i ds lss 
bolas que se extraigan, siempre qne los 

• mismos rsnosn ls sptitud legal necesaria. 
S i hubiese slguno que osreoierede ella, 
será reemplsssdo extrayendo s i efecto 
otre bola. 

7. * Gonoluíds lo elecoión, se levanta
rá sets del resoltado de le Junts, que seiá 
firma i a por los Secretario» oon el V.° B.* 
del Presidente, hseiendo oonstsr s i nom
bramiento de los elegidos, así oomo lss 
reclamaciones ó protestas qns se hubieren 
presentedo dursnte ls sesión y que no 
fuesen retiradas á oonseouenois do lss ex
plicaciones de l s Mess ó de acuerdos del 
Pesideote de ls Junta. 

8. " Si en el dis y hors señalados psrs 
lo eleooión de cargos, y después de medio 
hors de espera, no compareciese al aoto 
n ingún industrial de los del gremio, ó si 
los reunidos se negssen á dclibersr y vo
tar, se entenderá que rcnunoisn á su de
recho, y la Administración nombrará de 
oficio los Síndicos y Glssifiosdores, dentro 
ds lss oondiciones marosdss en el srt. 83, 
y conforme á lo establecido en el 85 del 
mencionado Reglamento, haoiendo que 
dos empleados de la misma levanten aota 
de lo snoedido. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente á los industriales de esta oapital, 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. 

Msdrid 20 de Abr i l de 1894.—E1 A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Día 30 de Abril de 1894 
Profesiones del orden c i v i l 

Nueve mañana.—Epígrafe núm. 2.— 
Arquitectos. 

Nueve y media mañana.—Núm. 6.— 
Dentistas. 

Diez mañana.—Núm. 7.—Farmacéu
ticos. 

Once manan« .—Núm. 9.—Médicos 
Cirujanos. 

Dos tsrde.—Núm. 12.—Ministrantes, 
sangradores, practicantes y callistas. 

Dos y media larde.—Núm. 14.—Vote-
rinarios. 

Profesiones del orden jud ic ia l 
Tres tarde.—Epígrafes núm. i .—Abo

gados. 
Cinco tarde.—Núm. 5.—Notarios co

legiados. 
Dia l.°de Mayo 

T a r i f a p r i m e r a 
C L A S E 1.* 

Nueve msñana.—Epígrafe núm. 10.— 
Tendedores por mayor de tejidos é h i l a 
dos. 

CLASE 3.* 

Dies mansos.—Epígrafe n ú m . 1.— 
Basares ó establecimientos ds ropss ne
ones. 

Onoe mañana.—Núm. 2.—Cafés con 
oomidss. 

Dos tsrde.—Núm. 6.—Fondas, bote-
s les, restsursuts y essss psrs hospedsjs, 

oou mess redonda ó de hura psrs lss co
mida». 

Tres tsrde.—Núm. 13.—Vendedores 
a l por menor de joyas, piedras preciosas 

j§ objetos de oro y plata. 

CLASS 4.* 

Tres y media tarde.—Epígrafe núme
ro 1.—Modistss qoe hacen vestidos, abri
gos, sombreros y otras prsndss de lujo, 
surtiendo los géneros. 

Custro y msdis tsrde.—Núm. 4.— 
Tieodss el por menor de esmiserís fina y 
demás ropo blanoa. 

Cinoo tarde.—Núm. 5.—Ferretería al 
por menor. 

Dia 4. 
Nneve mañana.—Epígrafe núm. 12.— 

Vendedores si por menor de terciopelos, 
pañuelos de Manila y tejidos de seda. 

CLASE 5. a 

Nueve y medie mañana.—Epígrafe 
número 2.—Droguerías s i por menor. 

Dies mañana. — Núm. 5. — Restsu
rsuts, ó aea casas donde se dá de comer 
por preoio fijo ó por lista, sin mess redon
do ó de hors. 

C L A S E 8. a 

Onoe mañana.—Epigrsfe núm. i . — 
•Casas de pupilos que peguen desde 2.000 
pesetss de alquiler en edelsnte. 

Onoe y media mañana.—Núm. 2.— 
Establecimientos en que se venden mue
bles nuevos de maderas finas, sin taller y 
sin mármoles ni bronces, y de tapicerías 
en telss que no sesn de las determinadas 
en la clase 3.* 

Dos tsrde.—Núm. 6.—Establecimien
tos de librería ó oomeroio de libros nue
vos, eunque ses en oomisión. 

Dos y medis tarde.—Núm. 8. —Esta
blecimientos psrs ls vents s i por menor 
de artículos de mercería ó paquetería. 

Tres tarde.—Núm. 11.—Tiendas ds 
géneros ultramarinos ó comestibles. 

Custro y medis tsrde.—Núm. 13.—. 
Tiendas de abanicos, paraguas y sombri
llas. 

Cinoo t a r d e . - N ú m . 21.—Tiendas de 
sombreros de todss olsses. 

Dia 5. 

Nneve mañsna.—Epígrafe núm. 27.— 
Vendedores s i por menor de loza fina, 
cristal ó vidrios blancos, hueoos ó planos, 

C L A S E 9.* 

Nueve y media mañana.—Epígrafe 
número i.—Almonedas permanentes. 

Diez mañana.—Núm. 3.—Estableci
mientos en que se venden armas de fabri
cación nsoionsl. 

Diez y medis mañana.—Núm. 4.— 
Tiendas en que se vende al por menor 
aceite mineral. 

Dos tarde.—Núm. 6.—Tiendasde mol
duras y maroos dorados. 

Dos y media tarde.—Núm. 9.— Taber
nas ó tiendas para ls vents s i por menor 
de vinos, sguardientes y licores del país. 

Custro tarde.—Epígrafe núm. 11.— 
Vendedores de azulejos y baldosines finos. 

C L A S E 10. 

Custro y media.—Epígrafe n ú m . 2.— 
Vendedores de calzado, entendiéndose por 
tales los qoe se limitsn á oomprsrlo beoho 
pars su revente. 

Cinoo tsrde.—Núm. 4.—Vendedores 
por menor de lose entrefina y vidrios 
bisocos. 

2>¿o 7. 

C L A S E 11 

Nueve mañana.—Epígrafe núm. 5.— 
Paradores y mesones. 

Nueve y media mañana.—Núm. 6.— 
Tiendas de sbsoería. 

y 

Dies y media maSsns .—Núm. 9.— 
Tiendas en qne se venden s i por msnor 
leSss y car bou es de todas clases. 

C L A S E 12. 

Dos tarde.—Epígrafe núm. 1.—Bode
gones y figones. 

Tres y medis tsrde.—Núm. 2.—Cafés 
económicos. 

Custro y medio tsrde.—Núm. 3.—Car
bonerías ó tiendes en que se vende ol por 
menor únicamente carbón de todas clsses. 

Dia 8. 
C L A S E 12. 

i Nueve mañaua.—Epígrafe núm. 4.— 
Casas de pupilos, desde 1.000 pesetas has
ta 1.999 snnsles de alquiler. 

Dies mañana.—Núm. 5.—Tablajeros 
ó expendedores de cerne freses. 

Onoe mañana.—Núm. 8.—Tabernas 
de lss afueras. 

Dos tarde. «Núm. 9.—Tiendes psrs ls 
vents s i por msnor de soelte, vinegre y 
jabón. 

Dos y medis tsrde.—Núm. 12.—Ca
charrerías. 

Tres tsrde.—Núm. 13.—Tiendss en 
que se venden camisolines, msngas, oto. 

Cuatro tarde.—Núm. 14.—Tiendas de 
esteras de todas clases. 

Custro y media tsrde.—Núm. 17.— 
Tiendas de frutas y hortalizas. 

Cinoo tarde. —Jíúm. 18.—Tiendas ó 
puestos fijos psra la venta de huevos. 

Día 9. 

C L A S E 12. 

Nueve mañana.—Epígrafe núm. 21.— 
Tiendes ó puestos fijos para la venta de 
libros usados. 

Diez m a ñ a n a . — N ú m . 24.—Tiendas 
de muebles de madera de pino, en blanco 
ó pintados. 

Once mañana.—Núm. 26.—Vendedo
res en tiendas ó puestos fijos de gallinas, 
pollos y cozs menor. 

Onoe y medis mañana.—Núm. 28.— 
Vendedores de lsns en rama. 

Dos tsrde.—Núm. 29 —Vendedores ó 
alquiladores de muebles usados. 

Tres tarde.—Núm. 30.—Vendedores 
al por menor de pescados frescos ó salados. 

Tros y media tarde.—Núm. 33.—Ven
dedores si por menor de paja y cebsds. 

Custro tsrde.—Núm. 36.—Lecherías 
sin estsblo. 

Cinco tsrde.— Núm. 39.— Horcha
terías. 

Ta r i f a segunda 
Dia 10. . 

Nueve mañana.—Epígrafe núm. 12-— 
Agentes de Negocie s. 

Diez mañana.—Núm. 19.—Agencias 
de pompas fúnebres. 

Once msSans .—Núm. 27.—Almace
nistas de combustibles minerales. 

Dos tarde.—Núm. 28.—Almacenistas 
de carbón vejetal. 

Dos y medis tsrde.—Núm. 3 1 . — A l 
macenistas de madera de construcción. 

Tres tarde.—Núm. 32.—Almaocnistss 
de madera de carpintería. 

Tres y medis tsrde.—Núm. 46.—Co
merciantes, banqueros ó casas de baños. 

Cuatro ts rde .—Núm. 49.—Comisio
nistas coa residenois fija. 

Cuatro y medis tsrde.—Núm. 71.— 
Prestamistas. 

Dia 11. 
Nueve mañana.—Epígrafe núm. 85.— 

Empresarios ó editores de obrss. 

Nneve y medio msSsos.—Núm 84,. 
Periódicos políticos disríos. 

Dies mañana .—Núm. 91.—Periódico,! 
científicos, literarios y sdmlnistrstivoi. 

Dies y medie mañana.—Núm. 93,. 
Eatableelmientos de enseñanza eon 
de oo Profesor. 

Oooe mañana .—Núm. 94.—Estable 
mlentos de eosefisnsa ooo nn solo Profesor, I 

Dos tordo.—Núm. 111.—Juegos oj 
billar y trucos. 

Tres tsrde.—Núm. 112.—Juegos fe| 
nsipes. 

Ta r i f a tercera 
Custro to rdo . -Epígrafe núm. 273., | 

Talleres de construcción ó de reoompoti. 
oión de coches. 

Tarifa cuarta 

Día 12. 
A R T E S T OFICIOS. 

Nueve manan».—Epígrafe núm. 5.-» 
Sastres eon géneros finos, del país ó ex-
trsojeros. 

Dies msSsns .—Núm. 6.—Goofiteroi 
y pasteleros. 

Onoe m a ñ a n a . — N ú m . 7.—Ebanistas, 
silleros y tapiceros coo taller y tienda. 

Dos t a rde .—Núm. 9.— Sombrerero! 
con taller y tiende. 

Tres tsrde.—Núm. 15.—Fotógrafos i 
establecimientos fotográficos. 

Tres y media tsrde.—Núm. 17.—Li-
pidsrios msrmolistss. 

Cuatro tsrde.—Núm. 25.—Ebanistas, 
silleros y tapiceros eon taller, pero sin 
tienda. 

Cinco tarde.—Núm. 30.—Modistas de 
sombreros, pero sin tiende. 

Dia 14. 
Nueve mañana.—Epígrafe núm. 33.— 

Tintoreros y quitamanchas. 
Nueve y medis mañana.—Núm. 38.— 

Guarnicioneros y talabarteros. 
Diez mañana.—Núm. 43.— Plateroi 

compositores. 
Diez y media mañana.—Núm. 47.— 

Barberos en portal ó tienda. 
Once y media mañana.—Núm. 52.— 

Bronoistss. 
Dos ts rde .—Núm. 54.—Caldereros. 
Dos y medis t s rde .—Núm. 55.—Car

pinteros oon taller abierto. 
Tres tarde.—Núm. 59.—Cofrero» J 

Cajeros. 
Tres y media tarde.—Núm. 61.—Co

loraros ó preparadores de color para 1» 
pintura. 

Cuatro tarde.—Núm. 65.— CarreU 
y cotilleros. 

Custro y medis tsrde.—Núm. T i . - * 
Encuadernadores de libros. 

Cinco tsrde.—Núm. 73.— Esmaltado
res y eogsstadores de piedras falsas. 

Día 16. 
Nueve mañana.—Epígrafe Núm. 78.-

Grsbsdores sin tiende. 
Nueve y medis maSsns.—Núm. 81." 

Herreros y Cerrajeros. 
Diez mañana.—Núm. 82.—Hojalate

ros y vidrieros. 
Dies y medis mañana.—Núm. 84.— 

Hornos de bollos y bisooohos. 
Once y medís mañana.—Núm. 90.— 

Modistss sin géneros. 
Dos tarde .—Núm. 92.—Panaderos eo 

horno de piase fija. 
Dos y media tarde.—Núm. 97.—8w-

tres sin géneros. 
Tres t s r d e — N ú m . 98.—Sillero! 

psjs y madera basta. 



Trea y media tarde.—Ndm. 100.—Ta

llistas-
Cuatro terde—Núm. 101.— Torneroa 

«a madera, marfil ó hueso. 
Cuatro y media tarde.—Nám. 102.— 

Vaciadores de navajas. 
Ginao tarda.—Nám. 103.—Zapateros. 
Madrid SO de Abr i l de 1894.=>El A d -

ministrador de Haoienda, Ubaldo Santoa. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Seoretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar i pública subasta 141 paloa de ace
sia, 489 de álemo y 237 palos mnsleros, 
existente en el remo de perqués y jardi
nes, bajo los tipos de 7$ céatimoa de pése
te ls arroba de palos de acacia y 63 cén
timos de peseta ia de los de ¿lsmo y mue
leros. 

Los lieitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 100 pesetas en la Ceja generel de De
pósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando, á los resguardos que prooedan 
de las mismss los sellos correspondientes 
i l srbitrio munioipsl establecido, y el re
matante le definitiva de 200 pesetss, qne 
le será devuelta á la terminaoión del con
trato, previa la certificación correspon
diente. 

Ls snbssts tendrá lugsr el día 7 de 
Msyo de 1893, á les tres de la tarde, en 
Is'aala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bsjo la presidenoia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
loa pliegos de eondioiooes en ests Secre
taria, Negociado Central, de una á tres de 
la tsrde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo qne se anunoia al público para sn 
oonooimiento. 

Msdrid 21 de Abr i l de 1894.=El Se
cretorio, Francisco Rosno. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche. 
Cumpliendo lo prevenido en el srticu

lo 146 de la vigente ley Mnnioipal, que
da expuesto al público en este Seoretoria 
de mi oargo, por término de quinee dias, 
oontados desde l a feoha del presente 
añónelo, el expediente formado para l le 
var á oabo nna transferenois de orédito en 
•1 presupuesto vigente del ensanche de 
cita Capital, de 280.000 pesetas, del espi
tólo 4.° srticnlos 2.°, 4.°, ».°. 6.° y 7.°, 
Alumbrado, Rotulación de vies, Fuentes 
7 bocas de riego, Absorbederos y Urina
rios y Alcantarillas, al concepto 2.*, artí
culo 1.° del miamo capitulo, Adquisición 
ie msterieles para aceras, empedrado y 
•firmado. Asimismo se smplía en 11.600 
petólas le oontidad consigosda en el con
cepto s.o de los mismos espitólo y artíon • 
lo para Transportes de material es de vies 
públioos, que se toman de los créditos 
consignados en los conceptos 2.° y 3.° del 
ertieulo 2.° y del oonoepto 3.° del art. 4.° 

Y por úl t imo, se aumenta en 6.900 
Poetas el oonoepto 4.° del art. 1.°, para 
Compra y conservsoión de toda olaae de 
herramientas, etc., que aon rebejadas del 
acepto 5.° artículo 2.*, concepto 3.° 
•rúenlo 3.°, eoneepto 4.* articulo 4.° , con
cepto 4.*.artículo 6.*, y concepto único 
ertieulo 7.°, todo del miamooepitolo. 

Madrid 21 de Abr i l de 1894.=El So
letarlo general, Franoisco Ruano. 

Gnadarrama 
E l apéndice a l amillaramiento da 

riqnesa de eata v i l l a , qoe ha de aervlr de 
bsse para el repartimiento en la oontribu
oión territorial en el próximo ejercicio 
del 1894 á 95, se halla terminodo y ex
puesto al público en la Seeretería de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
para oir reclemaeiones. 

Guadarrama 21 de Abr i l de 1894.=E1 
Aleelde, Rufino Contreras. 

i 
M a n z a n a r e s e l R e a l 

De la dehesa Golmenerejo, de este tér 
mino, han desaparecido la noche del 18 
del corriente laa eebellerias que se expre
sarán, propias de los veoinos de ésta Don 
Casiano Guijarro y D. Celestino Herrero; 
haciéndose públieo por medio del presente 
á fin de qne sean evissdos por conducto 
de eata Alcaldía loa antedichos, si lss 
caballerías se bailaren depositadas en a l 
gún pueblo de la provinoia. 

Señas. 
Una yegua colorad s, pequeSa, de nueve 

aSos, con lunares blancos en los costilla
res, sin hierro ni señal, crin de la cola 
corta. 

Otra yegua negra, un poco estrellada, 
pequeña, ealsada de una pata, de cinco 
años, sin hierro ni señal: lleva un potro de 
veinticinco días. 

Manzanares el Real 21 de A b r i l de 
1894.=E1 Aloalde, Rufino Gonsáles. 

N a v a o e r r a d a 
Se halla terminodo y expuesto al pú

blioo, por término de ocho días, el spéndi
oe al amillaramiento para el próximo año 
económico de 1894 á 95, oon el fin de oir 
las reclamaciones que contra el mismo se 
formulen; transcurridos que seso no seráut 
oidss. 

Nsvaoerrada 23 de Abr i l de 1894.~Ei 
Aloalde, P. A . , Eleutorio Garabaya. 

Nuevo Bazián 
Rectificado el padrón iodustrial, según 

lo prevenido en el art. 63 dol vigente 
Reglamento para la imposición, adminis
trsoión y oobranza de la contribución 
industrial, para el ano económioo de 1894 
á 95, queda expuesto s l público por tér
mino de ooho díss en ls Seoretaría de este 
Ayuntamiento, oon el objeto de que los 
interesados pnedan haoer las reclamacio
nes oportunas; pasados los cuales no se 
oirá ninguns. 

Nuevo Raztán 23 de A b r i l de 1894.= 
E l Aloalde, Sebastián Hernáudes. 

Talamauoa 
Sin perjuioio de lo que resuelva la Su

perioridad, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, asociado de le J • •• 
del mismo, ha aoordado verificar las su
bastas de consumos y cereales el dfa 29 
de loa corrientes, de onoe de la mañana 
á una de su tarde, en ls Plsss de la Cons
titución, oon la venta á la exolusiva la de 
Consumos, y la de cerealea y ssl oon la 
facultad de los eonoiertos gremiales que 
el reglsmento autoriza, psra ouyo fio se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de oondioiones, 
y lo estarán también en el aoto del re
mate. 

Tálamenos 17 de Abr i l de 1894.—El 
Alcalde. 

T o r r o j r t n d e V e l a s o o 
E l padrón industrial rectificado an ea

te distrito mnnioipal, para el ejercicio ooo-

nómieo de 1894 á 95, se halla expuesto al 
público an la Secretaría de eate Ayunta
miento por término de ocho días, á fin de 
que pueda ser examinado por quien lo de
see y presentarlas reclamaoiones que crean 
procedentes; pasado dicho término no se
rán oidaa. 

Torrejón de Velasoo 15 de A b r i l de 
1894.=El Aloalde, Angel Martín. 

E l proyecto de presupuesto mnnioipal 
ordinario de esta v i l l a para el año eoonómi
oo de 1894 495, se encuentra de manifiesto 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, á 
disposioión de cuantos quieren examinarlo, 
por término de quinoe díss , durante los 
cusios se admitirán cuantas reclamacio
nes surjan en sn oontrs. 

Torrejón de Velasoo 12 de A b r i l de 
1894 . sE l Aloalde, Angel Martín. 

Hago saber que habiendo la Superio
ridad aprobado el medio adoptado por este 
Ayuntamiento y adjuntos para hacer efec
tivos los cupos correspondientes al Tesoro 
por consumos, ssl y alcoholes, respeoto 
de esta vi l la y ejercicio próximo de 1894 
á 1895,.se ha señalado para la subasta de 
arriendo á venta libre de ios dereohoa de 
tarifa de todas lss especies gravadas oon 
el impuesto, en nn solo grupo, oon más 
el del 3 por 100 de conducción, el día 20 
de Mayo próximo, y hora de las dies á lss 
doce de la moñona, en la Sala de sesiones 
de este Ayuntsmiento, en cuya Secretaría 
se encuentra á disposición del públioo, 
psra su examen, el pliego de condiciones. 

Torrejón de Velasoo 22 de A b r i l de 
1894.=EI Alcalde, Angel Martín. 

Valdetorres 
E l apéndice al amillaramiento para el 

año 1894 á 1895, se halla terminado y 
expuesto al públioo por quince dies en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para oir re
damaciones. 

Valdetorres 21 de A b r i l de i 8 9 1 . = E l 
Aloalde, Antonio López. 

E l proyeoto de presupuesto municipal 
para el ejeroioio de 1894 á 95, se halla ter
minado y expuesto al público, por término 
de quince dios, en la Secretoria del.Ayun
tamiento, durante cuyo plazo se oirán y 
resolverán lss reclamaciones que oon re
ferencia al mismo se presenten. 

Valdetorres 21 de A b r i l de 1894.=E1 
Aloalde, Antonio López. 

Valdemaqneda 
Para cubrir el déficit que resulta en 

los presupuestos ordinarios psra el año 
de 1894 á 95, se enouentra terminado y 
expuesto al público el expediente en 
busoa de arbitrios extrsordinarios, que 
oon tal objeto ha eido aoordado por este 
Ayuntsmiento y Junta de Asamblea, el 
cual se halla de manifiesto en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince día-, de una á ouatro de su tsrde, 
todos los diss hábiles, para oír reclama
ciones; pasados los cusios no se admitirá 

ninguna. 
Valdemaqueda 10 de Abr i l da 1894.== 

E l Aloalde, Domingo Lobato. 

V i l l a m a x t t l l l a 

Se halla expuesta al público por tér
mino da quinoe días, en l a Seoretaría de 
eate Ayuntamiento, para oir reelamaoio-
nes, la matricula de la contribución i n -

dnstrial de eata v i l l a para el ejercicio 
de 1894 á «5 . 

Víl lamsnti l la 21 do Abr i l de 1 8 9 4 . « 
E l Aloalde, Valentín Zamorano. 

V l l l a v l e j a . 
E l registro fisoal de edificios y solares 

de este pueblo, formado por ol Ayunta
miento y Junta perioial del mismo, se ha
l l a terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez dios, para oir reclamacio
nes, pasados los cualea no ae admitirá 
ninguna. 

Villavleja 19 de Abr i l de 189 í .=E1 
Aloalde, Meriano Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoiaa territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — E n 
la causa procedente del Juzgado instruo
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Anioeto Peres Castelsr, y 
en la que es psrte el Ministerio Fiscal , 
ha diotado la referida Seoolón 2.* auto con 
fecha 13 de Marzo úl t imo, señolando e l 
díe 23 de! oorriente A b r i l , y hora de l a 
una en punto de su tsrde, psra dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, man
dando se oite á los testigos Luis Calvo 
Martín, Antonio Calvo Martín y Luoio 
Aguilera Naranjo, cuyos actuales domi
cilios se ignorsn, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que oompa
resoan á deolarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bsjo del Palaoio de Justicia 
(Salesss), en el indioado día y hora; ha
ciéndoles saber al propio tiempo la obli
gación que tienen de conourrir á este pri
mer llamamiento, bsjo la multa de 5 i 
50 pésetes. 

Msdrid 19 de A b r i l de 1894.»E1 Ofi
cial de Sais, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Seoción 2 . a —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Inclusa do esta Cor
te, seguida oontra Ambrosio G i l López, 
y en la que es parte el Ministerio Fisoal , 
ha diotado la referida Secoión 2.* anto con 
feoha 2 del actual, señalando el dia 1.° 
del mes de Mayo próximo, y hora de l a 
una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, man
dando se oite al testigo Ramón Castedo, 
onyo domioilio se ignora, como lo ver i 
fico por medio de la presente, á fin de que 
oomparesos á deolsrsr ante la expre
ssds Sala, sita en el piso bsjo del Palaeio 
de Justicia (Salesss), en el indioado día y 
hora; haciéndole ssber al propio tiempo 
la obligaoión que tiene de oonourrir á " te 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 peaetas. 

Madrid 13 de Abr i l de Í894.=»E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Seooión 2.*—En 
la oausa procedente del Jusgsdo Instruotor 
del distrito da la Inolusa da esta Corte, 
seguida oontra Marcelino Orejas Snáras, y 
en la que ea parte el Ministerio Fiscal , ha 
dictado la referida Sección 2.* auto con 
fecha 6 de esta mes, señalando el dia 27 
del mismo Abr i l y hora da l s una en 



4 Jueves 26 de Abril de 4894 

punto de eo Urde, pire der comienzo 4 lee 
sesiones del Juicio oral, mandado se «He 
á los testigos Josa Lopes Otero y Francis
co Lopes Fernández, cuyos actuales domi
cilios SC ignoran, oomo lo verifloo por 
medio de la presente, i fin de qne compa
rezcan snte ls expressds Ssls, sits en el 
piso bsjo del Palaoio de Justicia (Salesas), 
eo el Indiosdo dís y hors; hseiéndoles 
ssber si propio tiempo ls obligación que 
tienen de ooneurrir á este primer llama
miento, bsjo l s mults de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 19 de Abri l de Í894 .=E1 Ofi
cial de Ssls , Edusrdo Domínguez. 

Solo de lo Griminsl.—Seooión 4."—-Eu 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, segui
da oontra Venancio Urdiain de Andíe por 
estsfa, y en la que es parte el Ministerio 
fisoal, ha diotedo l s referida Secoión 4.* 
suto oon feoha 30 de Marzo, señalando el 
dia 23 del corriente y hora de las dooe en 
punto de su mañana para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandsndo se 
cite á ls testigo Magdalena Garofa Pas
cual, cuyo actual domioilio se igoors, 
oomo lo verifloo por medio de ls presente, 
á fin de que oompsrezos á declarar ante ls 
expressds Ssls , sits en el piso bajo del Ps
lsoio de Justicie (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de eon
ourrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 8 á 50 pesetas. 

Msdrid 18 de Abr i l de 1894.=El Ofi
cial de Ssls, José Almi r s . 

Jusgados de primera instanoia 

L A T I N A 

El Sr. Jues de primers instsnois de l s 
Lstins de ests Capital, por providencia de 
10 del actual, diotada ante mí en el ex
pediente promovido por el Proourador Don 
Pedro Gauna, en nombre de Doña María 
Gonsález Pérez y otros, sobre deolaraoión 
de herederos, ha maudado anunciar, y por 
el presente se snunois: 1.° L s mnerts i n 
testada de Doña Ana Gonsález Pérez, na
tural de Escalóos (Segovia), msyor de 
edsd, viuds de D. Lázaro Santos Escribano 
y veoina de ests Corte, que falleoió el 3 de 
Julio de 1893 en ests v i l l s . 2.° Y que ss 
hsn presentadoá reclamar l s herenois Do
ñ s Maris Gonsález Pérez, D. Maximino 
Gonsáles Pórez, D. Santiago González Pé
rez y Doñs Cándids, D. José y D. Pedro Ssnz 
González, los tres primeros hermanos y los 
tres últimos sobrinos, hijos á su ves de otrs 
hermana llamada Doña Angela. Existen 
además otros dos sobrinos llamados Maria 
y Segundo Gonsález Castillo, hijos de otro 
hermano de la finada llamado D. Felipe. 

En su virtud se llama á los dos últi
mos y á ousntos se oresn oon igual ó 
mejor derecho, psrs que oomparescsn ante 
este Jusgsdo á reclamarlo dentro de trein
ta dias; preveuldos que de no hacerlo les 
ps r s rá el perjuioio á que hsys lugsr en 
dereoho. 

Madrid 12 de Abri l de 1894 = V . ° B.«: 
E l Juez de primers instsnois, F . Carlos y 
A H x . = E l astusrio, Rsmón Clemente y 
L4zaro.=Es oopia, Rsmón Clemente y 
Lázaro. 42 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencie del Jusgsdo 
de primers instsnois del distrito de l s 
Universidad de esto Corte, se ssosn á l s 

venta eo públioo subasta, por término de 
veinte dies, por el preoio total do 13.680 
pesetas 35 oéntimos, y á rebajar eorges, 
lss fincas siguientes, sites eo término de 
Alcázar de Ssn Jnan, provínolo ds Glndsd 
Resl . 

Ptas. C¿aU. 
t •• • > 

1. a — U n s suerte de tierre de 
32 fanegas, siete oelemines y 
medio, que es parte de ls 
heredsd de lss Pintadas, tér
mino dicho; tasada en pese
tss 1.218 75 

2. a — M i t s d de une tierre o l i 
var, sitio de lss Tsbernerus-
1*8, en dicho término, qne 
tiene de superfioie tres l a - ' 
negas seis oelemines, oon 
168 olives; en pesetss 595 

3. *—Uns tierrs en el término 
dioho, s i sitio nombrsdo de 
lss Pintadas, de cabida 12 
fanegas y seis celemines, que 
es mitsd de ls de 25 fanegas, 
en dioho sitio; tsssds eu pe
setas 568 65 

4. *—Otrs tierrs de ouatro fa
negas, en igual término y 
sitio que ls snterior; en pe
setas 150 

5. *—Tjn olivar en dioho tér
mino, punto nombrado del 
Cerro de Gigüole, por el oa
mino hondo de la Veguilla, 
el oual consta de 66 olivas, 
que ocupan una superfioie 
de 87 áreas y 33 oentiáreas; 
en pesetas 860 

6. a — U n olivar en dioho tér
mino, al sitio de la Cuevo 
del Saotero, por el oamino 
del Puente de Sao Benito, á 
l s derecha psrte adentro, de 
71 olivas, qne ocupan de su
perficie 69 áreas, 87 centiá
reas; valuada en pesetas,.. 150 

7. *—Mitad de una tierra en 
dicho término y sitio del oa
mino del Toraelloso, mano 
derecha,conocida por el Ca
minar, ouye finoa en el día 
se encuentra plantada de ce
pas de vid, y oomprende tres 
fsnegas y seis oelemines de 
10.000 varas; en pesetas... 978 95 

8. * — V uns oasa eo la oalle de 
San Andrés, de dioha vi l la 
de Alcázar de San Juan, se
ñalada oon el núm. 2 de or
den, que mide 6.353 pies 
superficiales; vslorsds en . . 9.559 

T O T A L P E S E T A S . . . . 13.680 35 

Psrs su remete, que será doble y s i 
multáneo, en este Juzgado, sito en l s calle 
del Genersl Castaños, núm. i , y en el de 
Aloázsr de Ssn Juan, se hs señslado la 
hora de las dos ds ls tsrde del dis 30 do 
Msyo próximo, eon las advertenoios de 
que para tomar parte en la licitaolón se 
ha ds consignar previamente en l s mess 
del Juzgado el 10 por 100 del spreclo, 
que se devolverá terminsdo el seto, exoep
to el del mejor postor; que no se sdmlten 
proposioiones que no oubrso lss dos ter
ceras partes del avalúo; que los títulos de 
propieded estarán de manifiesto en Escri
banía, sin que haya dereoho á exigir 
otros, y oon ellos habrá de conformarse el 
oompredor. 

Madrid 23 de A b r i l de 189i.=Pablo 
Maroto.=Por mi oompañoro Suárss: ante 
m i , Licenciad o Vicente Moreno. 

Es copla pars insertsr eo el B O L E T Í N 

OFICIAL de eata provino¡a.=r»V.° B . ° : Ms-
roto. = EI Esoribano, por mi compañero 
Suáres, Lioeneiado Vieente Moreno. 

i—P. 

MINISTERIO DB L A GOBERNACION 
Subsecretaría 

E l Exorno. Sr. Ministro de lo Goborno-
eión me eomuniee oon ests fecha ls s i 
guiente Resl orden. 

«limo. Sr.: Remitido á Informe del 
Real Consejo de Ssnidsd el expediente 
instruido á consecuencia de le iostancia de 
D. Manuel Romero, Farmacéutico de Chl-
piona, provincia de Cádiz, en solicitud de 
que se dicte algnna disposición que ociare 
el srt. 10 de lss Ordenanzas de Farmacia, 
dicho Cuerpo consultivo hs emitido el s i 
guiente diotsmeo: 

Excmo. Sr.: Eo sesión oelebrods en el 
dio de eyer hs sprobsdo este Resl Conse
jo, por msyorfs, el dietsmen de su prime
rs Seooión que á oontinueoión se inserte: 

L s Sección se hs hecho esrgo del ex
pediente relativo á l s iustancia elevada 
por D. Msnuel Romero, Farmacéutico de 
Chipione, suplicando se dicte una dispo
sición que aolsre el srtíoulo 10 de lss Or
denanzas de Farmsois. 

De su exsmen spareoe: que D. José 
Perora, Farmacéutico establecido en C h i -
piona, puso en oonooimiento del Subdele
gado del partido que se ausenta por nn 
mes, oomo asi lo hizo, y que dejaba psrs 
que le sustituyese en la dirección y la 
responsabilidad de la oficina á D. Manuel 
Amores, estsbleoido en Ssnlúosr de Barra-
meda; que con este motivo D. Msnuel Ro
mero, Farmacéutico tsmbién de Chiplons, 
dirigió un ofioio s i Subdclegsdo del psr
tido preguntándole por qué el Amores no 
había venido á esta vi l la á vigilar el des
pacho de la Farmacia del Profesor ausente, 
y por qué seguía en Sanlúoar sin ocuparse 
más que de la botica de su propiedad; 
terminando su comunicación pidiendo al 
Subdelegado hiciese cumplir el art. 10, 

"párrafo primero de las Ordenanzas de Far
macia; que el Subdelegado contestó d i 
ciendo que D. José Perora, dueño de la 
botica, estsbleoids legalmente en Chiplo
ns, participó á aquella Subdslegaoión en 
30 de Ootubre que se ausentaba por nn 
mes, dejando s i frente de sn batios s i 
Fsrmscéutico de Ssnlúosr D. Msnuel 
Amores, en uso de su perfecto derecho y 
oon srreglo á lo que preceptúe el srt. 10 
de las Ordenanzas de Farmacia; pero que 
si transcurrido el mes no estuviese al 
frente y dentro de l s oficina del Sr. Pero
ra un Farmacéutico que le sustituyese en 
ls direooión y responsabilidad de elle, 
entonóos la Subdelegaoión procedería á lo 
que hubiese lngar; que en viste de ests 
oomuniosoióo, y no satisfaciendo al Don 
Msnuel Romero la interpretación qne 
aquella Subdelegseión ds al art. 10 de las 
Ordensnsss de Farmacia, sonde á ls Sub
seoretaría de este Ministerio suplicando 
tenga á bien aclarar el dioho art. 10, á fin 
de saber á qué atenerse en lo sucesivo. 

Entiende ls Seooióo que ls forma en 
que está redsotsdo s i srt. 10 no puede 
ocasionar dudes respecto á l s manera 
de cumplimentar lo qus preceptúe. Pero 
si slguns se preseutara, bastarla fijar
se en el espíritu que informe lss Orde
nsnsss de Fsrmsois pars resolverle de 
nn modo acertado E l espíritu dominante 
en estes es el de procurar que el servioio 
públioo esté siempre oubierto, y qno une 
ves conseguido esto no se cosrte l s liber
tad de los Profesores oon trsbss ni moles
tias inneoesariss. 

Armón izando ambos extremos, el c i 
tado srt. 10, eo su párrafo primero, reco
noce al Farmacéutico el dereeho de ausen
tarse siempre que lo neo osito, pero exi

giéndole, si ls anseoolo exoodo do un nu, 
que deje un Regente ó Fsrmscéutioo apro. 
bode que le sustituya en lo direeoión * 
responssbilidsd de la oficina. 

V en el párrefo segundo dice: «sólo«« 
ausencias que no excedan de nn mes po. 
dren dejar eooomeodedo el despacho di 
ls botiea 4 nna persona versada eo él 
qoedsndo además s i cuidado ó v i g i l a , ^ 
ds ls oficina s lgúo otro Farmacéutico del 
pueblo ó de les inmediaciones». 

Este párrsfo reconoce s i Fsrmacéati. 
oo, lo mismo que el anterior, l s libertad 
de ausentarse, pero le impone igualmente 
lo obligaoión de que le sustituya en la 
vigilsnols y responsabilidad de la botiea 
otro Profesor. 

Mas oomo esta ausencia sólo puedo 
ser de eorts duración, puesto que no ha 
de exceder de un mes, en vez de exigir 
nn Regente, es decir un Doctor ó Li
oenolsdo en Fsrmsois que fije su resi-
denois en l s botica que vs á dirigir, se 
limito á enoomendar la sustitución á otro 
Farmacéutico del pueblo ó de lss inme
diaciones. 

Exigenois muy ajustada á la realidad 
de ls vids, porque el legislador tuvo ala 
duds presente cuan difioil sería encontrar 
un Regente para uns sustitución de dies 
ó dooe díss. 

L s únics frase que pudi >ra hallarse 
sigo vaga, y que el exponeute D. Manuel 
Romero desea que se solsre, es la última, 
ó sea si el Farmacéutico suplente ha de 
ser del mismo pueblo ó .de los inmediatos. 

Conocido el espíritu de las Ordenanzas, 
la interpretación de la frase es muy nata* 
ral y muy clara: si s i susentarse por me. 
nos de nn mes un Farmacéutico existiese 
otro en el mismo pueblo y no tuviese 
inconveniente en aceptar la suplencia, po
drá hacerlo; pero si no aceptara este cargo 
ó no existiera otro Profesar en lalocalidadj 
entonces l s suplenois deberá encomendar
se s i Farmacéutico del pneblo máa inme
diato. 

De esta manera el servicio públioo no 
queda desatendido, puesto que en el pri
mer osso, si el Farmacéutico del pueblo 
quiere suplir el que so maroht, l s botio 
de éste podrá estar bien vigilsda, y eoj 
osso negativo el vecindario tendrá siem
pre uns boties oon Farmacéutico propia 
torio á su frente psrs' proveerse de medi
camentos. 

Cuando no hsys eo el pueblo más 
uns sola botioa, olsro está que el suplen 
te hebra de ser por neeesided de otro pal 
blo, si bien del más inmediato. 

Loa Farmacéuticos titulares deberá* 
atenerse, respeoto á sus ausencias, á 
que haysn estipnledo en sns oontrstos < 
los Ayuntsmientos. 

Tengo el honor de elevsr 4 V . E. 
precedente consulta pars ls resoluoión 
S. M . , devolviendo los antecedentes que! 
motiven, remitidos á < sta Corporsoión i 
fecha 23 de Dioiembre del sño snterior. 

Y conforme oon el mismo, el Rey (qst¡ 
Dios gusrde) y en su nombre ls ReiusR< 
gente del Reino, hs tonido á bien resolte 
oomo se propone. 

De Resl orden lo digo á V . I. psrs 
oonooimiento y Unes consiguientes.» 

Lo que trsslsdo á V . S. á los efect 
oportunos. Dios gusrds á V . S. m«a* 
sños. Msdrid 19 ds Abr i l ds 1894.— 
Subsecretario, D. A . Castrillo.=3r. 
bernador de l s pro vinel a do 

(GaeeU 4a 25 Abril ftj 
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